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ANEXO I 
 
 

MODELO DE  FORMULARIO  PARA LA SOLICITUD DE LOS  
V PREMIOS ESTRATEGIA NAOS- Edición 2011 

 
 
 Fecha limite de presentación 15 de diciembre  de 2011. 
 Se rellenarán, al menos, en castellano, todos los datos de los apartados que 

correspondan. 
 Este modelo de formulario y sus apartados pueden  reproducirse en 

cualquier formato, pero manteniendo la informacion y datos solicitados en el 
mismo orden. 

 
 
 
 

A. DATOS DEL SOLICITANTE.-  
Nombre  
Apellidos  
DNI/pasaporte   
Organización-Empresa  
Dirección  
Código postal  
Localidad  
Provincia  
Teléfono/móvil  
Fax  
Correo electrónico  

 
 
 

B.- MODALIDAD DEL PREMIO AL QUE CONCURRE.-  marcar con una X 
Premio Estrategia NAOS a la promoción de la alimentación saludable en el 
ámbito familiar y comunitario.   

 

Premio Estrategia NAOS a la promoción de la actividad física en el ámbito 
familiar y comunitario 

 

Premio Estrategia NAOS a la promoción de la alimentación saludable en el 
ámbito escolar.   

 

Premio Estrategia NAOS a la promoción de la actividad física en el ámbito 
escolar 

 

Premio Estrategia NAOS en el ámbito sanitario.  
Premio Estrategia NAOS en el ámbito laboral.  
Premio Estrategia NAOS  a la iniciativa  empresarial.  
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C. DOCUMENTACION APORTADA.-  
Memoria justificativa En papel En soporte informático (CD - 

Disquette -  pendrive etc) 
Otros documentos   

  
 
 

Fecha y firma 
 
 
 

(Nombre y apellidos del que firma)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
AGENCIA ESPAÑOLA DE SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICION  
(AESAN).-   
Vocalía Asesora-Coordinación de la Estrategia NAOS  
c/  Alcalá nº 56, 1ª planta, despacho 160   
28071 MADRID. 
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ANEXO II 
 

MODELO PARA LA  MEMORIA JUSTIFICATIVA DEL  PROYECTO  
V PREMIOS ESTRATEGIA NAOS - Edición 2011 

 
 Fecha limite de presentación 15 de diciembre de 2011. 
 Este modelo de presentación es solo orientativo, y el diseño de la presentación 
puede hacerse  en cualquier otro formato, aunque se recomienda mantener el 
orden de los apartados y epígrafes  sugeridos para facilitar la evaluacion. 

 La memoria justificativa debe estar redactada de forma que permita hacerse 
una idea adecuada y precisa de la naturaleza y alcance del proyecto. Es la 
documentación más importante para apreciar la relevancia del proyecto o 
programa. 

 Debe presentarse una copia en papel y otra en soporte informático. 
 Se rellenarán, al menos, en castellano todos los datos de los apartados que 
correspondan. 

 Se pueden adjuntar también otros documentos y/o material complementario si 
se considere oportuno. 

 
 

A. DATOS DEL SOCILITANTE DEL PREMIO.- 
Nombre  
Apellidos  
DNI/pasaporte   
Organización  
Dirección  
Código postal  
Localidad  
Provincia  
Teléfono/móvil  
Fax  
Correo electrónico  

 

 

 

B.- MODALIDAD DEL PREMIO AL QUE CONCURRE.-  marcar con una X 
Premio Estrategia NAOS a la promoción de la alimentación saludable en el 
ámbito familiar y comunitario.   

 

Premio Estrategia NAOS a la promoción de la actividad física en el ámbito 
familiar y comunitario 

 

Premio Estrategia NAOS a la promoción de la alimentación saludable en el 
ámbito escolar.   

 

Premio Estrategia NAOS a la promoción del incremento de la actividad  
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física en el ámbito escolar 
Premio Estrategia NAOS en el ámbito sanitario.  
Premio Estrategia NAOS en el ámbito laboral.  
Premio Estrategia NAOS  a la iniciativa  empresarial.  

 

 

 

 

C. DESCRIPCION DEL  PROYECTO.- (Apartados que se recomienda 
cumplimentar en un máximo de tres paginas por cada uno de ellos, para facilitar 
la evaluacion).  
1. Denominación del proyecto. 
2. Director/es del proyecto. 
3. Objetivos, material y métodos utilizados para su desarrollo. 
4. Identificación de las actuaciones realizadas 
5. La implicación y sinergias de los diferentes sectores que hubieran participado. 
6. La evaluacion de proceso y resultados: metodología, indicadores y el impacto 
sobre la salud de la población diana. 
7. Continuidad y sostenibilidad del proyecto prevista en los próximos años, y la 
financiación económica con la que se cuenta para desarrollarlos. 
8. El  planteamiento innovador y original. 
9. La contemplación de criterios de equidad  y perspectiva de género.   

 


